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(me necio “de la presente comunioda usted que en lá sesión de 

Jugtarióqneral. vá "la Compañía INDUSTRIAL AGRICOLA INAGUÍ SiA., 

oalPoada a Ga de hoy, se procedió a elegirla HIEHMBR O LEL DI 

REC amiga por el lapso de un año. Con los deberes 

y atribuciones constantes en la escritura pública otorgada el 

21 ue febrero de 1. 980 ante el tiotario Décimo Séptimo del Cantón 

Ab. vuustavo Cañarte A., € inseita en el Registro Mercantil el 

3 de abríl de 1.960. 
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SECRETARIA 

ACEPTO El. CARCO VE MIEMBRO. DEL DIRECTORIO DE LA COMPAÑIA INDUSTRIAL 

AGRICOLA IMAGRI S.ás, PARA EL CUAL WE 51080 ELEGIOA, 

Guayaquil,á de abril de 1.9302 

Led: Lt [ilferaca AR, 

HONÍCA. P. ALTANIRAMO VALLE 
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“número 2,051 del Registro Meroantil y anotado ba 

CERTIFICO: Que este nombramiento fue inscrito hoy, de fojas 9.764 a 9.765, 

1 nfmero 6.63+ del Be- 
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glastrador Mercant. 

  

ABOGADO HECTOR MULLEL ALO 
Registrador Meccantil del € 

   


